
 

 
 

INICIATIVA QUE MODIFICA LA BASE II INCISO A) DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO 

PERMANENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

JUAN ROMERO TENORIO Y RODRIGO ABDALA DARTIGUES, en nuestro carácter de Diputados 

Federales de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, pertenecientes al Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y los artículos 55 fracción II y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta soberanía INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA BASE II INCISO A) DEL ARTÍCULO 41 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las luchas del pueblo de México para construir una democracia, hicieron que los procesos electorales pasaran del 

control absoluto del gobierno en las elecciones a la construcción de un órgano constitucionalmente autónomo 

encargado de la función estatal de organiza las elecciones. 

Anteriormente el gobierno se encargaba de la organización completa del proceso electoral hasta la calificación de 

los comicios. El proceso electoral era encabezado por el Secretario de Gobernación, quien a su vez designaba a los 

funcionarios en los consejos estatales que a su vez nombraban a los consejeros distritales y eran ellos quienes 

finalmente seleccionaban a los miembros de las mesas directivas de casilla. La ubicación de casillas, la elaboración 

del padrón electoral y las listas nominales, la impresión de boletas electorales, la tinta indeleble, la fabricación dela 

urnas, la distribución de la paquetería electoral, la realización de la jornada electoral, la recolección de las actas de 

escrutinio y cómputo, el conteo, entrega de constancias de mayoría y la calificación de los comicios, el gobierno lo 

controlaba todo.  Por años este fue el motivo central de impugnaciones por parte de todas las fuerzas políticas de 

oposición y de la sociedad civil; donde él gobierno simulaba democracia pero ejercía como partido de Estado. 

El tema electoral no ha sido resuelto a pesar que de 1977 a la fecha hemos tenido OCHO REFORMAS 

CONSTITUCIONALES en materia político electoral. 

Sin embargo, hasta la fecha, en México, existe una suerte de Democracia Diferida, una reforma que nunca 

termina, ni cumple con las exigencias de la sociedad y ni de los partidos políticos para contar con elecciones libres 

y auténticas, fuera de toda duda, que tengan como resultado la elecciones de autoridades con reconocida 

legitimidad. De poco ha servido contar con un marco legal muy amplio, de una estructura burocrática profesional 

sin parangón alguno en el mundo y de tribunales especializados en materia electoral. 

El pluralismo y la alternancia se convirtieron en metas de la transición a la democracia en México. 

Una vía para alcanzar lo anterior fue inyectar dinero público al sistema electoral y de partidos. Por una parte 

serviría para construir un sistema íntegro y confiable de organización electoral. Por otra parte, el dinero serviría 

para cerrar la brecha de desigualdad de ingresos y gastos entre partidos. [*] 

 Entre los avances alcanzados, y festejados por todos los partidos políticos y académicos, se encuentra el hecho que 

los partidos políticos cuenten con financiamiento proveniente del erario público para realizar sus actividades 

ordinarias y de campaña, con ello se adujo, se equilibrarían las condiciones de los partidos políticos para realizar 

sus labores, ya no se atendrían a los instrumentos de corruptores o a la voluntad política de las autoridades, no más 

negociaciones al margen de la ley con el gobierno en turno, incluso se dijo que esto prevendría que imperara el 
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dinero privado dentro de los partidos y sería la garantía para no pudiera comprarse la democracia o que el crimen 

organizado ingresara en sus filas. 

Lamentablemente, con excepción de que los partidos cuenten con recursos públicos para la realización de sus 

actividades permanentes y durante las campañas electorales, ninguna de las expectativas se ha cumplido. 

Así, en materia de financiamiento a los partidos políticos, en 1990 la reforma constitucional al párrafo sexto del 

artículo 41º publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de ese año, estableció: 

“Artículo 41… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La organización de las elecciones federales es una función estatal que se ejerce por los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de la Unión; con la participación de los partidos políticos nacionales y delos ciudadanos según lo 

disponga de ley. Esta función se realizará a través de un organismo público dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios...   

.. 

El organismo público…. atenderá lo relativo a los derechos y prerrogativas a los partidos políticos…”. [*]   

El texto constitucional es claro habla de derechos y prerrogativas a los partidos políticos, es decir no los 

considera iguales; La definición de prerrogativas según la Real Academia Española de la Lengua es: 1: Privilegio, 

gracia o exención que se concede a alguien para que goce de ello, anejo regularmente a una dignidad, empleo o 

cargo; 2. Facultad importante de alguno de los poderes supremos del estado, en orden a su ejercicio o las relaciones 

con los demás poderes de clase semejante; 3. Atributo de excelencia o dignidad muy honroso en algo inmaterial”. 

Es decir, las prerrogativas que otorga el estado a los partidos políticos son “un privilegio”, una “facultad 

importante” o potestad de la que gozan los partidos políticos “en orden a su ejercicio o relaciones con los demás 

poderes” a través de la ley. Esto, es importante no perderlo de vista porque a la postre, las ministraciones o 

subvención del estado a manera de “prerrogativas” a los partidos acabarán por  considerarse como un “derecho” 

casi inalienable de los partidos y será la piedra angular del sistema de partidos en México.      

De esta manera por primera vez los partidos políticos comenzaron a tener recursos públicos de manera lícita a 

través de las prerrogativas, para realizar sus actividades cotidianas y campañas. 
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En este orden de ideas, el viernes 3 de septiembre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 

nueva reforma al artículo 41 de la Constitución Federal en materia político electoral y se dispuso, entre otras cosas, 

que: 

“Artículo 41… 

… 

… 

… 

… 

La ley establecerá las reglas a que se sujetarán el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales”. [*] 

Con ello se dispuso en la Constitución que sería la ley secundaria donde el financiamiento a los partidos políticos 

quedara asentado. 

Así se dio un paso más en la consolidación del financiamiento público a los partidos, ya que la responsabilidad 

para dotar de prerrogativas a los partidos pasó de un “organismo público” a que sería “La ley” en donde se 

establecieran “las reglas a que se sujetarán el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales”. 

Para 1994 la reforma constitucional al artículo 41 Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

19 de abril, dio finalmente nacimiento a un órgano constitucionalmente autónomo encargado de la función estatal 

de organizar las elecciones federales. Un avance indiscutible al establecer la ciudadanización de las elecciones. 

En 1996 igualmente se reformo el artículo 41º  de la Constitución Federal, misma que fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de agosto de ese mismo año, y se señalaba que: 

“Art. 41… 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma permanente de los medios de 

comunicación social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma. Además, la ley 

señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado” 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 

compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, y las 

tendientes la obtención del voto durante los procesos electorales se otorgara conforme a lo siguiente y a lo que 

disponga la ley: 

1. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, aplicando los costos mínimos de campaña, calculados por el órgano Superior del Dirección 

del Instituto Federal Electoral, el número de senadores y diputados a elegir, el número de partidos con 

representación en las Cámaras del Congreso de la Unión y la duración de las campañas electorales. El 
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30% de la cantidad total que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 

partidos políticos de forma igualitaria y el 70% restante se distribuirá entre los mismos de acuerdo con el 

porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección inmediata anterior.” [*] 

La preocupación estuvo centrada en disminuir a disparidad en las condiciones de competencia entre partidos e 

independizar al Partido Revolucionario Institucional del financiamiento ilegal que había recibido del gobierno por 

décadas. El modelo de financiamiento público diseñado en 1996 se basó en la búsqueda genuina para abatir el 

gasto entre partidos, así como implantar el principio que el dinero público prevaleciera, en todo caso y tiempo, 

sobre el privado. Los partidos se convirtieron en administradores de “vacas gordas” señalo Jorge Alcocer, después 

de décadas de haber sobrevivido con poco dinero pero con mucha convicción, sacrificio y trabajo voluntario. Ahí 

empezaba el ciclo destructor de la mística opositora. Según el propio Alcocer “el dinero en exceso pudrió a los 

partidos”. [*] 

Es en ese momento cuando se da un cambio cualitativo en la norma en materia de financiamiento a los partidos 

políticos, porque quedo establecida en la Constitución, y ya no en la Ley, la fórmula que debe de aplicarse para 

calcular el monto de “prerrogativas” que deben otorgarse a los partidos políticos. 

Con esta disposición, las ministraciones a los partidos políticos se vuelven inamovibles e indiscutibles, al quedar 

insertas en el texto Constitucional. De tal forma que a partir de esa modificación las “prerrogativas” se 

incrementaran año con año sin importar la situación económica del país o la evolución de la sociedad.  Es el único 

gasto permanente que se establece en la Constitución, sin posibilidad alguna para que el órgano constitucional 

encargado de discutir, analizar y aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, como lo es la Cámara de 

Diputados, pueda reformularlo, hacer observaciones o rechazarlo, sino simplemente aprobar un presupuesto 

previamente calculado para las actividades permanentes de los partidos políticos permanentes. 

Así, el financiamiento público a los partidos políticos a través del erario público se transforma y se convierte en la 

piedra angular sin la cual el sistema de partidos pareciera que no puede existir. Pasa de ser una fórmula que 

buscaba hacer más equitativas las condiciones para que los partidos ejercieran sus actividades, a ser considerada 

como una obligación fiscal a cargo de las finanzas públicas, es decir, una carga permanente e interminable 

para todos los mexicanos. El dinero público se convierte en lo que tanto se temía y se buscaba evitar, en fuente de 

corrupción política. 

En el año de 2007 la fórmula de asignación de recursos públicos se modifica nuevamente para quedar como sigue: 

“Art 41. 

I… 

II.    La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para 

llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 

campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, se 

compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 

tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará 

conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 

1. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 
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cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. El treinta por ciento de la 

cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.” [*] 

Lo que se hizo fue simplificar la formula incomprensible de 1996, utilizando el padrón electoral y porcentaje del 

salario mínimo como base, dejando intacto el financiamiento ordinario de los partidos pero reducir el de campañas 

dado que los partidos ya no tendría que pagar por los anuncios  que se transmitirían en radio y televisión. 

El resultado ha sido que en México tenemos una democracia demasiado cara, porque año con año aumenta su 

costo, con independencia que ese año se realicen o no comicios. La estructura burocrática del Instituto Nacional 

Electoral y las ministraciones a los partidos políticos son un gasto que no solo parece excesivo, sino incluso 

corruptor y que en los hechos ha creado una nueva casta política: “La partidocracia”.  

El costo presupuestario de la democracia electoral para 2015 tanto en el ámbito nacional como estatal, es de 34 mil 

505 millones de pesos. Lo que se observa un incremento constante para financiar a los partidos así como a las 

autoridades electorales y sus burocracias que administran una legislación cada vez compleja y abultada [*] . Para 

ejemplificar, la siguiente tabla muestra la evolución del gasto ordinario permanente de los partidos políticos desde 

2008 [*] :  

 

Año 
Aprobado Ejercido 

 
2008 2,819,802,998.00 2,711,249,414.00 

 
2009 3,730,609,908.00 3,631,639,028.00 

 
2010 3,012,039,788.00 2,997,358,834.00 

 
2011 3,271,347,816.00 3,212,932,809.00 

 
2012 4,190,855,546.00 5,142,514,888.00 

 
2013 3,637,723,072.00 3,670,843,752.84 

 
2014 3,966,408,202.00 3,925,109,677.00 

 
2015 5,198,711,630.00 5,224,039,860.00 Modificado 

2016 3,953,658,324.00 3,953,658,324.00 

 
2017 4,059,213,907.00 

  

Sin contar los procesos electorales locales del 2016 [*] , solo para financiar las actividades ordinarias permanentes 

de los partidos políticos se destinaron $3,953,658,324.00 (tres mil novecientos cincuenta y tres millones seiscientos 

cincuenta y ocho mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N). 

Para el 2017 el Instituto Nacional Electoral presento un proyecto de presupuesto de $4,059,213,907.00 (cuatro mil 

cincuenta y nueve millones, doscientos trece mil novecientos siete pesos 00/100.M.N). 

En otras palabras, sin importar que tengan verificativo procesos electorales, locales o federales, el modelo de 

financiamiento a los partidos políticos establecido actualmente en la Constitución, conlleva necesariamente a 
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que los recursos ordinarios permanentes que se les asignan  vía “prerrogativas” se incrementan año con 

año, sin importar que existan recortes en otros rubros del gasto público, fundamentalmente los de tipo social como 

la educación, la salud, el combate a la pobreza, e incluso las obras de infraestructuras.  

Este gasto privilegiado resulta inaceptable para nuestro país, en momentos en que la sociedad entera discute sobre 

la disminución de las entradas a las arcas públicas y la consecuente necesidad de reducir el gasto innecesario, a fin 

de no afectar áreas de crecimiento y desarrollo económico indispensable o servicios básicos como educación y 

salud. 

Por ello resulta imperioso evaluar si se han cumplido o no con los fines para los que fue diseñado el sistema de 

financiamiento a los partidos políticos en los años 90 del siglo pasado: 

1) Transparencia y legalidad en la organización de los comicios; 

2) Equidad en la competencia; y 

3) Prevenir la influencia indebida del dinero en la política y las campañas. 

En materia de equidad los resultados son alentadores sin embargo empiezan revertirse. La misma equidad podría 

lograrse con una nivelación la baja de los recursos públicos para todos los partidos. Equidad son condiciones 

iguales de competencia no derroche de recursos. 

En cuanto a la independencia del dinero privado o ilegal el modelo actual ha fracasado rotundamente. En lugar de 

que el dinero público diera certeza y estabilidad a los partidos construyó una partidocracia dependiente del erario, 

corrompió  a los cuadros políticos y  abrió una brecha enorme para los usaron las campañas como fuente de 

negocios. 

 Hemos transitado a lo que en la doctrina de los Partidos Políticos se denomina “partidos cártel” [*] lo que ha 

producido un cambio en el modelo organizativo de los partidos, originado  por el acceso a las subvenciones 

estatales lo que ha provocado el aislamiento de los partidos políticos en relación a las preferencias del electorado. 

Además, una vez controlados estos recursos públicos, los partidos crean lo que denominan "cárteles internos". 

Aunque no presentan una definición exacta de partido cártel, Katz y Mair enumeran las características más 

relevantes: la interpenetración con el Estado, la dependencia de las subvenciones estatales sobre las que ellos 

mismos disponen de capacidad decisoria, la profesionalización del trabajo interno y de las campañas y la 

reducción de los recursos humanos [*] . 

Así, considerando que el objetivo de los partidos es ganar las elecciones, se han convertido en máquinas 

electorales, concibiendo a los ciudadanos como posibles votos e incluso, adelgazándose, es decir, renunciando a 

parte de sus ideales para lograr abarcar un espectro de votantes más amplio. Ello, en cierto modo, ha conllevado 

una profesionalización y una cierta tecnocracia en el funcionamiento interno de los mismos, dando menos peso a 

los afiliados y mayor importancia a la élite. Con ello la militancia ve menguada su capacidad de voz y poder, 

pues su estructura interna se basa en la estratarquía y la política es concebida como una profesión y como un 

servicio que el Estado presta a la sociedad, abogando por un corporativismo, de modo que los partidos acaban 

formando parte del aparato estatal. 

Adicionalmente a esta perversión nos encontramos con un problema estructural: El sistema de supervisión en 

materia electoral es disfuncional. 
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Por lado están la fórmula para calcular los montos a distribuir entre los partidos, por otro los topes de gastos de 

campaña, el límite del financiamiento privado y los costos reales de las campañas, no se encuentran vinculados, ni 

siquiera entrelazado, han sido decisiones que no tiene nada que ver con el ejercicio responsable del dinero y evitar 

que se convirtiera en el veneno corruptor de la democracia. 

El financiamiento público es necesario pero es insuficiente si no viene acompañado de medidas que: 1) hagan 

funcional la fórmula de financiamiento público con los límites de financiamiento privado y los topes de gastos de 

campaña; 2) reduzcan estructuralmente los costos de gastos de campaña; 3) eleven los costos y consecuencias de 

las donaciones privadas ilegales y hagan inciertos sus beneficios; 4) reorienten el modelo de fiscalización de 

campañas. 

Bajo el actual esquema constitucional tenemos que el citado artículo 41, Base II, inciso a) de la norma suprema 

determina que el financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos se fijará anualmente multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 

electoral, por el 65% (sesenta y cinco por ciento) del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que esta fórmula fue modificada para homologarla a las Unidades de Medida y Actualización, 

conforme a lo establecido por la reforma constitucional del 27 de enero de 2016 a los artículos 26, 41 y 123 [*] , la 

cual dio paso a las Unidades de Medida y Actualización en lugar de salarios mínimos como estándar de referencia, 

y que en materia de financiamiento a los partidos políticos establece: 

“Artículo 41. ... 

... 

I.     ... 

       ... 

       ... 

       ... 

II.    ... 

       ... 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco 

por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el 

setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior.” 

Por su parte, según los datos proporcionados por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores mediante 

oficio número INE/DERFE/0953/2017 del siete de agosto de 2017, el número total de ciudadanos inscritos en el 

padrón electoral a nivel nacional, con corte al día treinta y uno de julio de 2017, ascendió a un total de 87,557,868 

(ochenta y siete millones quinientos cincuenta y siete mil ochocientos sesenta y ocho) ciudadanos. 
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Asimismo, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía calculó el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización para el año 2017 en $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 M. N.); el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el diez de enero de 2017. 

Siendo el caso que el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año 2017, equivale a 

$49.0685. Por lo que, al multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral con fecha de 

corte de julio de 2017, esto es 87,557,868 (ochenta y siete millones quinientos cincuenta y siete mil ochocientos 

sesenta y ocho) por el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para 2017 y que equivale a 

$49.0685, da como resultado un financiamiento público anual por concepto de actividades ordinarias permanentes 

para el año 2018 de $4,296,333,246 (cuatro mil doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres mil 

doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), como se detalla en el cuadro siguiente: 

 

 

Padrón Electoral (31 de 

julio 2017) 

Valor diario de la UMA en 

2017 

65% UMA Financiamiento público 

anual para el sostenimiento 

de Actividades Ordinarias 

Permanentes para 2018[*] 

A B C A * C 

87,557,868 $75.49 $49.0685 $4,296,333,246 

Dado que el monto de financiamiento público que corresponde para el sostenimiento de las actividades 

ordinarias permanentes para el ejercicio 2018 equivale a la cantidad de $4,296,333,246 (cuatro mil 

doscientos noventa y seis millones trescientos treinta y tres mil doscientos cuarenta y seis pesos M. N.), el 

50% corresponde al monto de $2,148,166,623 (dos mil ciento cuarenta y ocho millones ciento sesenta y seis mil 

seiscientos veintitrés pesos M.N.). 

Así, las cantidades que correspondieron a cada Partido Político Nacional por concepto de financiamiento para 

gastos de campaña en el año 2018, fueron las siguientes: 

Partido Político Nacional Financiamiento para 

gastos de campaña, 

PEF 2017-2018 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL $413,959,570 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL $ 547,448,337 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA $ 248,099,843 

PARTIDO DEL TRABAJO $ 118,422,174 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO $ 184,250,503 

MOVIMIENTO CIUDADANO $ 170,792,057 

NUEVA ALIANZA $ 132,257,500 
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MORENA $ 207,457,219 

ENCUENTRO SOCIAL $ 125,479,420 

Total $ 2,148,166,623 

Por su parte, debe añadirse lo anterior  el financiamiento público para gastos de campaña del conjunto de 

candidaturas independientes, previstos en el artículo 407 de la LGIPE el cual dispone que los candidatos 

independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus gastos de campaña, por lo que, para 

efectos de distribución de dicho financiamiento y de las prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 

considerados como un partido político de nuevo registro. 

En este sentido, el artículo 51, numeral 2, inciso a) de la LGPP establece que a los institutos políticos que hubieren 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a que se les otorgue, a cada uno, el 

dos por ciento del monto que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes. Siendo el caso que el financiamiento público para gastos de campaña se 

calculará conforme a lo señalado en el artículo 51, numeral 1, inciso b) de la misma Ley, esto es que, equivaldrá a 

un 50% del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 

corresponda en ese año. 

Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto total del financiamiento público que corresponde al sostenimiento 

de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos, se obtiene la cantidad de $85,926,664.92 

(ochenta y cinco millones novecientos veintiséis mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 92/100 M.N.); siendo el 

caso que el 50% de éste último monto corresponde a $42,963,332 (cuarenta y dos millones novecientos sesenta y 

tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), que es la cifra que correspondería a un partido político de nuevo 

registro como financiamiento público para gastos de campaña. 

Por lo tanto, la cantidad que correspondía al conjunto de candidaturas independientes por concepto de 

financiamiento público para gastos de campaña en el año 2018 es $42,963,332 (cuarenta y dos millones 

novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), mismo que será distribuido de conformidad 

con lo señalado en el artículo 408 de la LGIPE y de acuerdo con el número de Candidatos Independientes que 

obtengan su registro. 

En este orden de ideas, para hacer efectivo las disposiciones constitucionales y legales durante el año electoral de 

2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación del 1º de septiembre de 2017 [*] , ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y DE 

GASTOS DE CAMPAÑA DEL CONJUNTO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL 

EJERCICIO 2018 en el que se señala que: 

“Para el ejercicio 2018 el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña, 

actividades específicas, franquicias postales y franquicias telegráficas para los Partidos Políticos Nacionales 

corresponde al importe total de $6,745,936,684 (seis mil setecientos cuarenta y cinco millones novecientos 

treinta y seis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos M. N.), mientras que el financiamiento público para gastos de 

campaña del Conjunto de Candidaturas Independientes asciende a $42,963,332 (cuarenta y dos millones 

novecientos sesenta y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), como se muestra a continuación: 

Rubro de financiamiento público 
Monto de financiamiento 

público 
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Sostenimiento de actividades ordinarias permanentes $4,296,333,246 

Gastos de campaña para Partidos Políticos Nacionales $2,148,166,623 

Gastos de campaña para el Conjunto de Candidatos Independientes $42,963,332 

Actividades específicas $128,889,997 

Franquicia postal $171,853,323 

Franquicia telegráfica $693,495 

Total $6,788,900,016 

Ahora, para el ejercicio fiscal 2019 se tiene estimado que la federación aporte a los partidos políticos nacionales, 

por concepto de actividades ordinarias permanentes la cantidad de $4,713,984,145.39 (Cuatro mil setecientos 

trece millones novecientos ochenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco pesos 39/100 M.N.), por lo menos. [*] 

Esto, considerando multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral de 89,978,701,000 

(ochenta y nueve millones novecientos setenta y ocho mil setecientos un mil) según información del Instituto 

Nacional Electoral hasta el 6 de julio de  2018 [*] por el 65% del valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización de 2018 [*] a $80.60 (ochenta pesos 60/100 M.N.). 

En cambio,  de aplicarse la reforma constitucional planteada por Morena, se generará un ahorro de 

$2,356,992,072.695 (dos mil trescientos cincuenta y seis millones novecientos noventa y dos mil setenta y dos 

pesos 695/100.M.N) y  la  cantidad para ser erogada como “prerrogativas” para los partidos políticos,. a nivel 

federal, durante el año 2019 sería únicamente de $ $2,356,992,072.695 (dos mil trescientos cincuenta y seis 

millones novecientos noventa y dos mil setenta y dos pesos 695/100.M.N). 

El objetivo de esta reforma es recomponer el sistema de financiamiento público de la democracia electoral y 

esto pasa necesariamente por reducir los montos de los gastos permanentes de los partidos políticos, 

disminuyendo a su vez el costo excesivo de las campañas. 

El modelo institucional de la democracia mexicana, del sistema electoral y de partidos se encuentra agotado y 

severamente cuestionado. 

Se trata de desmontar un sistema de financiamiento de los partidos que propicia “partidos cártel” y tiene 

como consecuencia que el financiamiento de las de las campañas se haya vuelto perverso, generando 

adicción al dinero, un deteriorado la calidad de los cuadros políticos, ha propiciado las oportunidades de 

negocio a partir de la política y con ello el enriquecimiento personal partir del erario público. 

Se ha desvirtuado el objetivo constitucional de los partidos como “entidades de interés público” que tienen como 

finalidad “promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público”, para hacer de ellos franquicias de negocios y agencias de colocación de personal. 

El sistema de financiamiento de los partidos y campañas que se estructuró en los años 90´s formo una espiral 

perversa de dinero que ha contribuido a ensanchar la corrupción política. 

La solución no está en desparecer el financiamiento público, sino en mantenerlo pero repensando sus 

objetivos y recalculando sus montos a la baja. 
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Los partidos deben ser actores de la lucha ideológica y la disputa política, no generadores de una nueva casta a 

través de los privilegios o “prerrogativas” que se les otorgan con cargo al presupuesto público. 

Estos razonamientos aplican tanto a nivel Nacional como en las 32 entidades federativas, por lo que esta reforma 

debe ser replicada en todos los estados y la Ciudad de México a fin de que tenga un impacto en todo el sistema 

político electoral mexicano y no sea una reforma que distorsione las condiciones de  igualdad en la contienda 

electoral, en las diversas entidades del país. 

Por las razones anteriormente expuestas se propone a esta soberanía lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO.- INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA LA BASE II 

INCISO A) DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 41… 

II… 

1. El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el TREINTA 

Y DOS PUNTO CINCO POR CIENTO de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de 

la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 

forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren 

obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.  

Artículos Transitorios 

Artículo Primero.- La presente modificación entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán ajustará sus normas internas sobre financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes de los partidos políticos teniendo como tope máximo lo establecido en esta Constitución, 

dentro de los 180 días siguientes a la entrada en vigor de presente decreto. 

ATENTAMENTE 

JUAN ROMERO TENORIO                                 RODRIGO ABDALA DARTIGUES 

Recinto de la Comisión Permanente a 25 de julio de 2018. 

 

[*] Nexos, Agosto de 2015. Luis Carlos Ugalde “Democracia precio alzado”. 

[*] Diario Oficial de la Federación 6 de abril de 1990. 

[*] Diario Oficial de la Federación 3 de septiembre de 1993. 
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[*] Diario Oficial de la Federación del 22 de agosto de 1996. 

[*] Nexos. Agosto de 2015. Carlos Ugalde ídem. 

[*] Diario Oficial de la Federación 13 de noviembre 2007. 

[*] Costo presupuestario se obtiene calculado la suma de los presupuestos anuales del Instituto Nacional Electoral, 

de los organismos Públicos Locales en Materia Electoral (Oples), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y sus similares en los estados dela república, y las prerrogativas a los partidos políticos, a nivel nacional 

y estatal.     

[*] Información de oficial obtenida de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del 2008 al 2015; Para los años 

2016 y el enviado para el ejercicio de 2017 consúltese el Presupuesto de Egresos de la Federación 2016 y el 

enviado para el ejercicio de 2017.  

[*] En 2016 se realizaron elecciones en 18 entidades. Aguascalientes, Chihuahua, Durango Hidalgo, Oaxaca, 

Puebla, Quinta Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz, Zacatecas para gobernador; y en la Ciudad de México  se 

eligieron Diputados al  Constituyente. 

[*] Organización Partidaria, Democracia Partidaria y la Emergencia del Partido Cártel. Peter Mair,  Oxford 

University; Richard S. Katz, Johns Hopkins 

University. https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=

0ahUKEwiysJzVipfQAhUEs1QKHYOICPYQFggpMAI&url=http%3A%2F%2Fwww.catedras.fsoc.uba.ar%2Fcas

tiglioni%2Fdoc3.pdf&usg=AFQjCNFhgupnTrd2PmgR1An24LjYoDWKgQ 

[*] Idem. 

[*] DOF 27/01/2017. Reforma y adicionadas diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de desindexación 

del salario mínimo, faculta al INEGI para calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 

utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 

obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales y de las entidades federativas. Establece que el salario 

mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

[*] El financiamiento para actividades ordinarias y específicas que se distribuye de manera igualitaria, fue 

redondeado a números enteros y ajustado a partir de la sumatoria de los montos que corresponden a cada partido 

político. En el caso del financiamiento que se distribuye de forma proporcional, éste se truncó y los pesos 

remanentes se asignaron por resto mayor a los partidos políticos, con lo que se obtiene la bolsa inicialmente 

calculada. Este último procedimiento se realizó con los gastos de campaña. Para el caso de franquicia postal, dado 

que la distribución es igualitaria, se asignó el financiamiento sin que los montos rebasaran la bolsa inicial 

calculada. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Ahora 

bien, todos los cálculos fueron realizados tomando en cuenta todos los decimales. 

[*] DOF 1º de septiembre de 

2017. https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=9&cad=rja&uact=8&ved=0ahU

KEwivx_Pz34TWAhUhxVQKHUSJCZsQFghaMAg&url=http%3A%2F%2Fwww.dof.gob.mx%2Fnota_detalle.p

hp%3Fcodigo%3D5495944%26fecha%3D01%2F09%2F2017&usg=AFARA 

QjCNEQycQTCPhdG8zoj6UrpxyQMSEiSg 
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[*] Cabe señalar que estas cifras pueden modificarse debido al incremento de nuevos ciudadanos que se registren 

en el padrón electoral y por el previsible aumento en la Unidad de Medida y Actualización.  

Estadísticas del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, Información al 06 de julio de 

2018 http://listanominal.ife.org.mx/ubicamodulo/PHP/index.php 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) http://www.beta.inegi.org.mx/temas/uma/ 

 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=82572#_ftnref15
http://listanominal.ife.org.mx/ubicamodulo/PHP/index.php
http://www.beta.inegi.org.mx/temas/uma/

